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MANDATO 

COMITE DE GOBIERNO CORPORATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, S.A. DE C.V. (el “Grupo”), 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT (el “Banco”), 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT (la “Casa 
de Bolsa”), y 

SCOTIA FONDOS, S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT (la “Operadora”), 

EN ADELANTE DENOMINADOS CONJUNTAMENTE (el “Grupo y sus Entidades”). 

El Comité de Gobierno Corporativo del Consejo de Administración del Grupo y sus Entidades (el "Comité") 
tiene las atribuciones y responsabilidades que se detallan a continuación: 

A. Mandato 

a. Realizar todas funciones que sean requeridas por: 

 los Estatutos Sociales del Grupo y sus Entidades y las Leyes y Reglamentos contenidos en la 
Regulación Mexicana; y 

 otras leyes y regulaciones aplicables, incluidas las de la Oficina de Superintendencia de Instituciones 
Financieras de Canadá ("OSFI"). 

b. Actuar como asesor del Consejo de Administración (el "Consejo") para mejorar el gobierno corporativo 
del Grupo y sus Entidades a través de una evaluación continua del enfoque que tiene en esta materia, 
formulando recomendaciones a políticas en apoyo del objetivo, la cultura y la estrategia del Grupo y sus 
Entidades 

B. Atribuciones 

El Comite deberá:  

Gobierno Corporativo 

1. Revisar, al menos anualmente, las Políticas de Gobierno Corporativo del Grupo y sus Entidades y el 
Mandato del Consejo y recomendar su ratificación o modificaciones al Consejo; 

2. Evaluar, al menos una vez al año, el cumplimiento por parte del Consejo de las Políticas de Gobierno 
Corporativo y del Mandato del Consejo; 

3. Revisar las prácticas de gobierno corporativo del Grupo y sus Entidades frente a las tendencias en esta 
materia y en su caso, hacer las recomendaciones que correspondan al Consejo; 

4. Asegurarse de que, al menos una vez al año, cada Comité del Consejo haya revisado su Mandato y evaluado 
su eficacia en el cumplimiento de éste, así como recomendar las modificaciones que estime pertinentes; 

5. Revisar y recomendar al Consejo del Grupo y sus Entidades el contenido de las prácticas y políticas de 
gobierno corporativo que serán divulgadas; 

6. Revisar el proceso para la elaboración de la agenda anual de asuntos del Consejo, recomendando: 

a. el formato y tipo de información que se proporcionará en las sesiones del Consejo y de sus Comités a 
sus miembros; 

b. una agenda anual preliminar respecto de los asuntos que deban ser presentados al   Consejo; 
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c. la periodicidad y el lugar de las sesiones del Consejo y de sus Comités; y 

d. procesos de comunicación entre el Consejo, sus Comités y la Alta Dirección, así como las mejoras que 
se determinen convenientes. 

7. Recomendar al Consejo para su aprobación el calendario anual de sesiones de todos sus Comités, el cual 
será ratificado por éstos en la sesión inmediatamente posterior. 

Integración y estructura del Consejo  

8. Establecer y recomendar al Consejo, las cualidades o atributos que deben tener los miembros del Consejo 
e identificar y recomendar personas calificadas y candidatos para elección, reelección o designación como 
miembro del Consejo, considerando, entre otros factores, los resultados de la evaluación anual del Consejo 
y los criterios generales descritos en las Políticas de Gobierno Corporativo del Grupo y sus Entidades, 
“Aptitudes para ser Consejeros” y en el documento “Cualidades personales de los Consejeros, la Matriz de 
Habilidades, Límites de Periodo de los Miembros del Consejo y la política de diversidad del Consejo; 

9. El Comité será el responsable a través de la Secretaria del Consejo de presentar a The Bank of Nova Scotia 
(“BNS”) los candidatos a Consejeros, para que una vez obtenido el visto bueno a dicho candidato, sea 
presentado a la Asamblea de Accionistas para su designación. 

10. Establecer y mantener actualizada, la Matriz de Habilidades de Consejeros del Grupo y sus Entidades, 
incluyendo la experiencia necesaria de supervisión a corto y largo plazo respecto el entorno, riesgos y 
estrategia del Grupo y sus Entidades;  

11. Monitorear la eficacia de la política de diversidad del Consejo, incluido su avance en el logro de las metas a 
las que aspira; 

12. Desarrollar, revisar y recomendar al Consejo los Estándares de Independencia de los Consejeros, que 
incluirán lo dispuesto por la Regulación Financiera Mexicana, así como opinar sobre criterios de 
independencia de un Consejero en lo individual respecto del Consejo en forma global; 

13. Revisar y certificar anualmente la independencia de cada uno de los miembros del Consejo que tengan tal 
carácter y confirmar dicha independencia a la Asamblea de Accionistas de conformidad con la Regulación 
Financiera Mexicana.  

14. Revisar la idoneidad del número de miembros que debe integrar el Consejo considerando su mandato y 
responsabilidades, así como la idoneidad de la composición en su conjunto; 

15. Al menos anualmente, revisar y recomendar al Consejo la integración de sus Comités y recomendar a los 
miembros del Consejo que deban presidir dichos Comités; 

16. Como parte de la revisión de las Presidencias de los Comités, revisar su Plan de sucesión, lo que incluye 
recomendar al Consejo extender el mandato del presidente de algún Comité por un período adicional de 
hasta dos años; 

17. Recomendar al Consejo la designación del Consejero que deba presidir algún Comité para cubrir la vacante 
que ocurra en cualquier momento; 

18. Desarrollar y recomendar al Consejo las descripciones de los cargos de Consejero del Grupo y sus 
Entidades y del Presidente del Consejo y de los presidentes de sus Comités; 

19. Al menos una vez al año, revisar el Plan de Sucesión del Presidente del Consejo y hacer las 
recomendaciones que considere. El Comité podrá recomendar al Consejo la remoción del Presidente, 
cuando lo considere pertinente. En caso de renuncia o remoción imprevista del Presidente del Consejo, y 
como parte del Plan de Sucesión el Presidente de este Comité actuará como reemplazo de emergencia en 
tanto se lleva a cabo el proceso de elección para recomendar al Consejo y a la Asamblea de Accionistas la 
designación de su nuevo Presidente; 
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20. Considerar, como parte de las responsabilidades del Comité respecto al Plan de Sucesión de Consejeros, 
los roles de su Presidente, del Presidente de este Comité, el proceso de autoevaluación del desempeño de 
Consejo y de los Consejeros en lo individual, incluida la evaluación de las habilidades y competencias de 
sus miembros; 

21. Considerar y hacer recomendaciones al Consejo respecto de cualquier renuncia presentada o la 
destitución de algún miembro del Consejo en circunstancias extraordinarias; 

Independencia de la Administración y Asesores 

22. Verificar la independencia del Consejo respecto de la administración y en su caso, hacer recomendaciones 
respecto de dicha relación cuando corresponda; 

23. Contratar abogados, consultores o asesores, para identificar candidatos a miembros del Consejo, teniendo 
como atribución tanto la de su contratación como la de la terminación de la relación, incluida la aprobación 
de los honorarios y términos y condiciones de dicha contratación;  

24. Tener acceso irrestricto a la administración en el desempeño de sus funciones. 

Evaluación de los miembros del Consejo 

25. Desarrollar procesos para evaluar el desempeño y la eficacia y llevar a cabo las evaluaciones anuales de 
desempeño de: 

a. el Consejo  

b. los comités del Consejo (incluyendo una autoevaluación del cumplimiento del su mandato); 

c. los miembros del Consejo en lo individual incluidas las habilidades y competencias requeridas para 
supervisar al Grupo y sus Entidades, e informar los resultados de estas evaluaciones al Consejo; 

26. Ocasionalmente, realizar el proceso de autoevaluación del Consejo con la asistencia de un asesor externo 
independiente y recomendar al Consejo para su aprobación la contratación de dicho asesor seleccionado 
por el Comité; 

27. Desarrollar un proceso, conjuntamente con el Presidente del Consejo, para monitorear el avance del Plan 
de acción respecto a las observaciones identificadas los resultados de las autoevaluaciones de los 
miembros del Consejo y del Consejo en su conjunto; 

28. Asistir al Consejo en el desarrollo del plan de acción para atender las observaciones que hayan surgido 
como resultado de las autoevaluaciones, incluidas las estrategias para mejorar su eficacia; 

Compensación de los miembros del Consejo 

29. Revisar las remuneraciones de los Consejeros y, en su caso, recomendar cambios a dicha remuneración 
para su presentación y aprobación de la Asamblea de Accionistas. 

Inducción y Capacitación 

30.Asegurar que exista un programa integral de inducción a nuevos Consejeros, así como un Programa 
adecuado de Capacitación continua para los miembros del Consejo; 

Otros 

31. Delegar responsabilidades en funcionarios o subcomités, según se considere necesario o apropiado; 

32. Revisar y proponer al Consejo las modificaciones a los estatutos sociales del Grupo y sus Entidades, que 
estime convenientes: 

33. Supervisar que exista un proceso solido para dar aviso a la CNBV de cambios en la Integración del Consejo; 
y 

34. Desempeñar cualquier otra función que el Consejo delegue en cualquier tiempo a éste Comite. 
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REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

C. Informes 

Después de cada reunión, el Comité debe informar al Consejo en su siguiente sesión regular programada sobre 
los asuntos relevantes revisados por dicho Comité. 

D. Composición 

Integración 

El Comité estará compuesto por el número de Consejeros que en su caso el Consejo determine. 

Cada miembro del Comité deberá tener conocimiento de temas de gobierno corporativo o en su caso estar 
dispuesto o a adquirir los conocimientos necesarios dentro de un período de tiempo razonable. 

Independencia 

El Comité está integrado exclusivamente por consejeros independientes de conformidad con los Estándares 
de Consejero Independiente aprobados por el Consejo. 

Ningún miembro del Comité podrá ser funcionario o empleado del Grupo y sus Entidades o de cualquiera de 
sus subsidiarias o afiliadas.  

Los honorarios de los miembros del Consejo serán la única remuneración que el Grupo y sus Entidades pueden 
pagar a un miembro del Comité. 

Designación de los miembros del Comité 

Los miembros del Comité serán nombrados o reelectos anualmente por el Consejo. Sus nombramientos 
surtirán efecto a partir de la sesión inmediata posterior a la sesión del Consejo del Grupo y sus Entidades que 
los designé. Los miembros del Comité ejercerán su encargo hasta que sean designados sus sucesores o hasta 
que cesen como consejeros del Grupo y de sus Entidades 

Nombramiento y cualidades del Presidente del comité 

El Consejo nombrará de entre los miembros del Comité, a quien presidirá las reuniones. En ausencia del 
Presidente, algún miembro de los presentes será designado para presidir esa reunión. 

Quien presida dicha reunión del Comité deberá contar con todas las cualidades para ser Presidente. 

E. Sesiones  

Convocatoria  

Las sesiones del Comité pueden ser convocadas por el Secretario del Comité, Presidente o por cualesquiera 
dos de sus miembros. El Secretario convocará a los miembros propietarios, así como a los invitados 
permanentes. Los miembros pueden participar en las reuniones en persona o por teléfono, medios 
electrónicos u otros cualesquiera medios de comunicación. 

El Comité deberá sostener sesión a puerta cerrada (sesiones in-camara) previa al inicio o inmediatamente 
después de concluida la agenda de asuntos de cada sesión. 

El Comité podrá convocar a cualquier miembro del Consejo, funcionario o empleado o cualquier otra persona 
a participar en las sesiones para apoyar al Comité en sus deliberaciones. 

Aviso de Convocatoria 

La convocatoria a los miembros del Comité para las sesiones se hará previamente por correo electrónico o 
entrega personal u otro medio de comunicación o grabada por teléfono al menos con 12 horas previas a la 
sesión, a las direcciones proporcionadas a la Secretaria del Comité previamente para tal efecto.  
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Periodicidad 

El Comité se reunirá cuando menos una vez al año. 

Quórum  

El quórum requerido para cada sesión del Comité será la mayoría de sus miembros, y no menos de dos 
miembros.  

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los votos de los miembros asistentes. 

Delegación 

El Comité podrá delegar en un subcomité funciones a efecto de revisar cualquier asunto dentro de su 
mandato. 

Secretario y Actas 

El Comité designará a un Secretario quien será el encargado de levantar las actas de las sesiones. El Secretario 
podrá ser o no miembro del Comité. Todas las resoluciones se harán constar en actas debidamente detalladas. 

El Secretario será el responsable de poner a disposición de los miembros del Comité de forma oportuna, la 
información sobre los asuntos que se tratarán durante la sesión. 

Las actas de las sesiones del Comité serán resguardadas por el Secretario y en su caso distribuidas al Comité 
y al Consejo, si así lo requieren. 

Resoluciones Unánimes 

Asimismo, se podrán adoptar acuerdos fuera de las sesiones del Comité por unanimidad de votos de los 
miembros del Comité que tendrán los mismos efectos legales como si hubieran sido adoptados por los 
miembros en sesión debidamente convocada. 
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